
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2020-00198-00 

 

 

Atendiendo el memorial adosado por la apoderada judicial del 

demandado, se le pone de presente que la comunicación debe establecerla con la 

perita PIER ANGELI QUIROGA CARDENAS, quien rindió el avalúo presentado por 

la parte demandada, para que, ésta se ponga en contacto con la perito designada 

por el Despacho la Dra. Rosmira Medina Peña y sean las 2 peritos quienes rindan 

nuevamente el dictamen. 

Al margen de lo anterior, los datos de la perito Quiroga Cárdenas son: 

teléfono: 311 831 72 73, correo: pierquicar@gmail.com por lo que, la perito Rosmira 

Medina Peña, podrá efectuar comunicación con esta, para rendir la experticia 

encomendada, en el término de diez (10) días. Secretaría comuníquesele a las 

partes y a las peritos.  

Notifíquese, 

 
 

 
MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  

JUEZ                         
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO Hoy 24 de marzo de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m.19 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 
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